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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA EN CONSUNO DE LAS COMISIONES DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS Y NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD, CELEBRADA EL DÍA 08 

DE FEBRERO DEL AÑO 2023. 

 

Presidente: Muy buenos días compañeras Diputadas y Diputados, en esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las Comisiones de Estudios Legislativos y de Niñez, 

Adolescencia y Juventud. Por lo cual le voy a solicitar amablemente a la Diputada Danya 

Silvia Arely Aguilar Orozco, me acompañe en la Secretaría, para dar inicio le pido tenga 

a bien pasar lista de asistencia a los integrantes de estas comisiones. 

 

Secretaria: Buen día a todos. Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de 

asistencia.  

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente. 

Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

La de la voz, Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, justifica. 

 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 

La de la voz, Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, presente. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado Angel de Jesús Covarrubias Villaverde, presente. 

 

Secretaria: Contamos con la asistencia de 12 Diputados y hay quórum requerido. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros, habida cuenta de que existe el quórum 

requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma siendo las once 

horas con ocho minutos, de este día 08 de febrero del año 2023. 

 

Presidente: Ahora bien solicito a la Secretaria tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del orden del día  
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Secretaria: Con gusto. El orden del día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración del Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden 

del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa 

de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

estas comisiones unidas emitan su voto con relación al mismo. Votos a favor. 

 

Presidente: Ha sido  aprobado el orden del día por mayoría de los presentes. 

 

Presidente: A continuación procederemos con el análisis, estudio y en su caso 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual pretende establecer los principios 

por los cuales se habrá de recurrir a falta de disposición expresa incorporar dentro de 

estos el de no discriminación, derecho a la vida, de la supervivencia, desarrollo y la 

participación, así como definir las previsiones necesarias a observarse por las 

instituciones educativas para crear un ambiente libre de violencia. 

 

Presidente: Expuesto lo anterior solicito a la Secretaría tenga a bien si alguien desea 

participar en relación a esta iniciativa y apoyarme con el desahogo de las mismas. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción del Presidente se consulta si alguien desea hacer 

uso de la voz. 

 

Adelante. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson . Con el permiso de mis compañeros 

Diputados y Diputadas. El asunto que nos ocupa pretende realizar diversas reformas y 

adiciones dentro de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tamaulipas, y una de ellas atiende llevar a cabo la incorporación dentro del capítulo de 

los derechos a la libertad de expresión y de acceso a la información. El deber de las 

autoridades, de garantizar que niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten 

con los sistemas de apoyo necesarios para que ejerzan su derecho a la libertad de 

expresión, acceso a la información y garantizar su identidad e intimidad cuando sean 

víctimas ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier manera en la comisión 

de un delito, a fin de evitar su identificación pública. Por ello, tengo a bien proponer que 

dicho asunto también se turne a la Comisión de Atención A Grupos Vulnerables dado que 

una de las adiciones contiene disposiciones que inciden los derechos e intereses de las 

personas con discapacidad. Además con fundamento con los artículos 4.3 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 95 párrafo 6 de la 
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Ley interna de este Congreso prevé que para la dictaminación del presente asunto se 

requiere que escuchemos la opinión de los representantes de diferentes sectores de la 

sociedad civil pertenecientes al segmento social de personas con discapacidad. Por tal 

motivo, solicito diferir el análisis del presente asunto hasta que sea returnado a la 

Comisión antes señalada y llevemos en tiempo y forma la consulta pública para proceder 

a su dictaminación correspondiente. Es cuanto. 

 

Secretaria: Es cuanto en relación a las participaciones Presidente. 

 

Presidente: Gracias. Acto seguido me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido del voto en relación a la propuesta que efectuó la Diputada Magaly 

Deandar en el sentido de diferir la dictaminación de la iniciativa y por acuerdo de estas 

comisiones que se integre a los trabajos de la misma la Comisión de Grupos Vulnerables 

para que apoye en la generación de la consulta que requiere la ley para el despacho de 

dictaminación de la iniciativa.  

 

Quienes estén a favor de esta propuesta. 

 

Votos a favor. 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por mayoría de los presentes. 

 

En este sentido y con base en las consideraciones expuestas se determina que el 

presente asunto se pospone a su dictaminación para una próxima reunión hasta en tanto 

se realice lo acordado en la presente reunión de trabajo. 

 

Procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general por lo que pregunto 

si alguien desea participar. 

 

Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión, agradezco la presencia de 

ustedes y me permito dar por concluida la misma dándose por válidos los acuerdos 

tomados en esta reunión siendo las once horas con trece minutos del día 8 de febrero 

del presente. 


